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DESPACHO DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 

mes de diciembre del año 2021, se constituye la Comisión de ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLÍTICO de la Cámara 

de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto 

de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. N.º 664/2021, iniciado por 

el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, caratulado: MODIFICACIÓN DE LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. -------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

proyecto de LEY. 

 

SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones que quedan redactadas 

de la siguiente manera: 

 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTICULO 1°.- Sustituyese el texto legal del Artículo 1° de la Ley Provincial 
N° 5635 y su modificatoria, el que queda redactado como a continuación se 
enuncia:  

“ARTÍCULO 1°: El despacho de la gestión administrativa del Poder 
Ejecutivo, está a cargo de los siguientes Ministerios:  

1) Planificación y Recursos Humanos.  

2) Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.  

3) Infraestructura y Obras Civiles.  

4) Economía.  

5) Vivienda y Urbanización.  

6) Salud.  

7) Desarrollo Social  

8) Educación.  

9) Industria, Comercio y Empleo.  

10) Inclusión digital y Sistemas Productivos.  



11) Agua, Energía y Medio Ambiente.  

12) Minería.  

13) Seguridad.  

l4) Cultura, Turismo y Deporte.  

15) Ciencia e Innovación Tecnológica.  

16) Relaciones Internacionales, Logística y Transporte.”  

ARTICULO 2°. – De Forma. - 

TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Ramon Figueroa 
Castellanos. –  

FIRMANTES: Dip. Augusto Barros Presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político – Dip. Stella Nieva 
Secretaria de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de 
Juicio Político – Dip. Analía Brizuela – Dip. Ramon Figueroa Castellanos 
– Dip. Natalia Herrera – Dip. María Cecilia Guerrero García – Dip. Paola 
Fedeli – Dip. Luis Horacio Fadel. -  

j.d. 

a.a. 

c.b. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


